RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008756, Ent. N° 3218/15)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio suscrito con la Universidad de la República – Facultad de Odontología; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de noviembre de 2014, la Administración de los Servicios de Salud del Estado remitió a este Tribunal, antecedentes relativos al convenio a suscribir con la Facultad de Odontología de la Universidad de la República, con el objetivo de la rehabilitación bio-psicosocial de personas con ausencia o pérdida de sustancia parcial o total del globo ocular, unilateral o bilateral y tejidos palpebrales adyacentes por pérdidas de etiología congénita, traumática, o como consecuencia de excéresis de la patología tumoral, propiciando el desarrollo profesional o académico de los equipos multidisciplinarios de ambas instituciones, a efectos de potenciar el sistema de atención y de mejorar la calidad de vidas de los pacientes;

 2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 26 de noviembre de 2014, se acordó cometer el gasto resultante del convenio a la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, previo informe previo del Ministerio de Salud Pública y Resolución del Ordenador competente;


 3) que en el Considerando 3) de la Resolución indicada, se tuvo presente que no constaba el informe previo y favorable del Ministerio de Salud Pública, al tenor de lo establecido en el numeral 31) del lit. C) del artículo 33 del TOCAF;  


  4) que con fecha 28 de enero de 2015, el Directorio de ASSE dispuso aprobar el proyecto de convenio a suscribir con la Universidad de la República;

  5) que con fecha 27 de febrero de 2015, ambas partes procedieron a suscribir el convenio referido:

  6) que en esta oportunidad, ASSE remite nota de fecha 11 de junio de 2015, por intermedio de la cual solicita a este Tribunal, se sirva a modificar la Resolución de fecha 26 de noviembre de 2014, en la medida que el convenio un fue proyectado al amparo de lo establecido en el numeral 31) del lit. C) del artículo 33 del TOCAF, sino al amparo de lo establecido en el numeral 1) de dicho literal;

  7) que dicha circunstancia obedece al hecho de que, según se destaca en la nota indicada, el convenio no refiere a convenios de complementación asistencial con otros servicios de salud, públicos o privados, sino que se trata de un convenio con una institución educativa, la que no presta asistencia en salud;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el numeral 31) del lit. C) del artículo 33 del TOCAF, podrá contratarse directamente, o por el procedimiento que el ordenador determine, en caso que se proceda a “La contratación de bienes o servicios por parte de la Administración de los Servicios de Salud del Estado en el marco de convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del organismo al amparo de las facultades que le otorga el literal G) del Artículo 5 de la Ley N° 18.161 de 29 de julio de 2007 y previo informe del Ministerio de Salud Pública”;


 2) que el literal G) del artículo 5 de la Ley 18.161, establece que el Directorio de ASSE tendrá la potestad de “Suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”


 3) que el artículo 2 de la ley 12.549 establece que incumbe a la Universidad de la República “la enseñanza pública superior en todos los planos de la cultura, la enseñanza artística, la habilitación para el ejercicio de las demás funciones que la ley le encomiende. Le incumbe asimismo, a través de todos sus órganos, en sus respectivas competencias, acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;

       4) que por lo tanto, y sin perjuicio de lo previsto para el Hospital de Clínicas y la Facultad de Enfermería (integrantes de la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud), no puede considerarse genéricamente a la Universidad de la República como un prestador de servicios de salud al tenor de lo previsto en el artículo 5 de la Ley 18.161, en particular en lo que refiere a la Facultad de Odontología; 

       5) que en virtud de lo indicado, corresponde dejar sin efecto lo establecido en el Considerando 3) de la Resolución de este Tribunal, de fecha 26 de noviembre de 2014, así como 
lo indicado en el numeral 1) del Acuerda, en lo que al informe previo y favorable del Ministerio de Salud Pública se refiere;

       6) que de conformidad a lo establecido en el numeral 1) del lit. C) del artículo 33 del TOCAF, la presente contratación puede realizarse directamente, en la medida que se trata de dos entidades de carácter estatal

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el lit. E) del art. 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto lo establecido en el Considerando 3) de la Resolución de este Tribunal, de fecha 26 de noviembre de 2014, así como lo indicado en el numeral 1) del Acuerda, en lo que informe previo y favorable del Ministerio de Salud Pública se refiere;
2) Comunicar al Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y
3) Devolver los antecedentes;
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